
 

 

 

  

 

  

 

 

  

  

 

 

  

  

 

 

  

 

  

 

 

   

Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

VIGESIMA SEPTIMA
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8 ao AUMENTODECAPITAL+22

el REFORMADEESTATUTOS —

OAA BARIDAR

y 11 AUMENTO S/. 7007*000.000,00 _

12 CAFITAL ACTUAL S/. 4.400000,000.00

13 odd
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5 En_laciudadde Quito,Cavital_dela_Reportarca delIS
Y

0 16 Ecuador. hoy diaMiércoles veinte yseis(26)deFebrero
A A AAA

17 de mil novecientos noventa y sietey_antemi. Doctor
Ce+0

> 18 FERNANDO FOLO  ELMIR, Notario Vigésimo Séptimordel Cantéán
7 ONES Pas => > TAO

19 Puito, comparece elseñor Giorgio Bianco Ea11.ón su

20|__<3:calidad de Gerente de la Compañia SAFIMO Sociedad Anónima,
TMph

21 calidad que lo acredita con el nombramiento que en
qe

22) Original se adjunta como documento habilitante,
BE nn TS => _

23) IEbidamente_ autorizado_por__la Junta__Generaldel

v 241 éccionistas, como constadelosdocumentos habilitantes

- 25 Ue se agregasn.-— El_comparecienteesdenacionalidad

26 SUiza. inteligenteen elidiomacastellano, mayor de edad,

27 aambciliado en estaciudad, Capaz para contratar y poder

28 ovlluarse. a quien de conocerlo doy fe bien instruido por 
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q hi el Notario en el objeto y resultado deestaescritura

pjoublica. _a la que procede libre y voluntariamentede|

conformidadconlaminuta quemepresenta _paraqueeleve a—

escritura pública. cuvotenorliterales elsiguientesa] A

SEMROR NOTARIG.- En el Registrodeescrituraspúblicas a su5|-- A

Carade. Ssirvase insertar Unade la que conste el siquienteE

| Aumento deCapital.- CUMPARECIENTES.- Comparece el señor 

Giorgio Bianco Egli,ensucalidadde Gerente de la
 

Compañia SÁFIMO Sociedad Anónima. calidad que lo acredita
 

ocn. el. nombramiento que_en_originalseadjuntacomo

documento habilitante, debidamente autorizado por la Junta

Leneral de Accionistas,el compareciente es mayor de edad,
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19/98 estado Civilcasado,de nacionalidadsuiza, domiciliado
I

19/87 esta ciudad de Uuito Y dice queeleva á_ escritura

pública el Aumento de Capital de SÁFIMO Sociedad Anénima15] A — peña? Anónima

al tenor de los Siguientes antecedentes v cláusulas:¡CI AA

7 ELAUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES a) SAF IMO SOCIEDADe AAA >oq“Ra mn

19] INONIMA, se  constituyá por escritura pública celebrada el
mar mz =>

¡o Sinte y Uno de noviembre de mil novecientos ochenta y
Ms —- _— =

   

  

 

 

mueve ante el Notario Vigésimo Uctavo del Cantón Quito,
 2 IS

2 Pactor Juan del Fozo Castrillón y se encuentra inscrita en

22/82 Registro Mercantil del Cantón Cuito, bajo el número

cero cero seis del Registro Industrial, Tomo veinte y das.RBA

el diez y siete de enero de mil novecientos noventa¿  b)YAAA
 

Mediante escritura buública debidamente inscrita, celebrada
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En la ciudad de Ruito el dos de octubre de mil novecientos
  

26| -.. AA

 

poventas ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, se
   29 /Procedió á aumentar el capital social de la Compañia
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VIGESIMA SEPTIMA

0 1 SA-tIMO. SOCIEDAD ANONIMA a cuatrocientos treinta y cinco

2milones noventa mil sucres con laconsiguientereforma!
 

 

3| £Statutaria.- Cc) _For_escriturapública.celebradael

qFreinta_de noviembrede mil novecientos noventa y tres

5

_

anteelHNotario Doctor.RodrigoSalgadoValdezseprocedea

6|2Umentar el capital de Cuatrocientos treintay_cinco!

qMillones noventa mil sucres_ alasumade_Un_milO
e|Custrocientos dosmillonesseiscientosveintey_unmil

9)S30601S5_con_ la consiguienteretorma estatutaria,dicha

10)FEScrituraFública se encuentra inscritaenel Registro

11 Mercantil el veinte y cuatro de enero de mil novecientos
 

 
 

 

   

 

 
 

 

| Poventa_ y cuatro.-dd) For escritura públicacelebrada el

, 19 Y2inteynuevedemayodemilnovecientosnoventa y cuatro

14 90%8__SlNotarioVigésimo Noveno del CantánQuito,dector

5 SocrigoSalgado,laCompañíaprocedió _aaumentarsu

e 16pSSPIES!delaSumadeUnmil cuatrocientosdosmillones
0 17) Seiscientos veintey unmil sucres a Dos mil quinientos

18VSinteySietemillonesnovecientoscatorcemil, escritura|
19 20258_Sncuentraisncritaen el_ RegistroMercantildel|
29Céntén tuito bajoelnúmeroceroochenta,Tomoveinte y|

21 seiscon techa veinte y uno de juniodemilnovecientos

22 noventa y cuatro.- e) Mediante escriturapública celebrada|

23)81veinte y siete de octubre demil. novecientos noventa y
 

cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo delCantón Quito,
24 —AA — _AAAAKAN   

25 Doctor Fernando Pola Elmir, la empresa _—procedió a elevar   

26/ II[TI[ÓAAAA >
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te millones novecientos catorce mil a la suma de TRes

+ Peea social de la suma de Dosmil_ quinientos veinte

27 E
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28|al, setecientos millones, reformándose al Articulo  
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pertinente de los Estatutos 5bociales. encontrándose
 

 

 

   

inscrita dicha escritura pública en el Registro. Mercantil

del  tantón  Wuitobajoelo número noventadelRegistro

industrial. loma veinteYochoconm_techacuatrodejulio
O o we

de mi11novecientos noventay_seis.1fon fecha_ veinte y

sels de enero de mil novecientos noventa y seis, la Juntary
7 BETTA > o e arEE 

 

enerET—erdimaria y Universal de Accionistas entre varias
Temm O qxunxñÓ.AaqqAA _A AAA

rescluciones adopto la de aumentar el capital/ social en unAAA ap 

montode SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES, utilizando para
HE?

ello la Reserva por Revalorización SÍ,Patrimonio,
 

conforme  comsta del extracto del Ácta que como documento

habilitante se adjunta a ésta escritura pública.- CLAUSULA

VERCERA. AUMENTO DE CAPITAL: En base a los antecedentes

expuestos. el Lerente de la Comnañia par este acto procede
 

a aumentar el apital social de la Compañia de la suma de
  

TRES MIL. SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES a la suma de
 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES, utilizando
  AAAAAA

para  elío un monto deSETECIENTOS MILLONES DE SUCRES
¡Ká-a-  AA AA A AAAAAA AA 2o

provenientes de la cuenta de Reserva por _Revalorización
AAÑ e aAAAA AAAAAAAA .
 

del Fatrimonio.- Igatándose de una reserva legal,  —todos
  

los caaccionistas participen en proporción igual a la de su

cabital actual, de acuerdo al siguiente cuadras———————--

COMPOSICION DE AUMENTODE CAFITAL

   

  

 
 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL RESULTANTE

A Ss RESERVA REV 1 S/

QUIFATEX S.A, a 36.48 1.349.760.000 233.360.000 36.48 1.605"120.000

ROXILAN 4.6. 28.03  1.037”830.000 175.350.000 28.05 1.234.200.000
  28 MAURICE MULDER 2,49 72"130,000 17'430,000 2,41 109.560.000
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VIGESIMA SEPTIMA

Y —EREDERIC MILDER ¿059 92 130.009 17430,009 24 109, 560,000

2| CATHERINE MULDER 2,49 22 130,000 37430,900789 — 109,560,000

3) —IMPEXYL Sa 28,001.030"000,000__._.-176'000,000.28,001.232'000,000

apTOTAL. 100,00 3.700"000,000_____ 700"000.000100,00 _4.400.000.000

5| ELAUSULA CUARTA. REFORMAESTATUTARIA.-En basealas

6| Resoluciones antes indicadas. la Junta General. de |

0 7[ Accionistas_acordó reformar_elArticulo  Guintodel

e|_Estatuto original de laCompañía elque dehoyenadelante

o]dirá:“ArtículoQVinto.-.LARLÍTAL --SOCIAL. =.--ElCapital

10 05ialesdeCUAFRO MIL CUATROCIENTOSMILLONESDE SUCRES+.

11 dividido en CUATRO MILLONES  CUATROCIENTAS MIL.acciones
masa

12 Nominativas y ordinarias de Un mil sucres cada Uña,
vea

13 ¿integramente suscritas_ y totalmentepagadas. _CLAUSULA

14]GUINTA.— INVERSION. - La inversión que realizan los
7MT TT pides AN

15 _Pecionistas_extranjerosenla Compañia, siendo producto de
RRin

- 16 ¿na Revalorización de Fatrimonio, cuyoorigen es unao ELO! GePatrimonios.cuy 25:
17) ioversión8exatraniera. directa, no reguiere por lo tanto
o e TTTT Tala — TT TATT

18 2utorización del

_

Ministerio de Industrias Comercio
ITA Y x 7

19) integraciónFesca (MICIP).-Elaumentode capitalquese|a

20-“Saliza_lepermitemanteneralaEmpresaSAFIMOSOCIEDAD|

21 ANONIMA, su calidad de Compañia Extranjera,siendo la

22| Sbligaeción de los acciomistaselregistrar_ el aumento de
ANNA

23| capital en el Banco Central del Ecuador. CLAUSULA SEXTA.-

24PECLARACION.— El señor Giorgio BiancoEqli__encalidad

. 25 deGerente de  SAFIMO SOCIEDADANONIMA.-—_Declarabajo

26 Juramentoquede conformidadconla fesolución número

27 nolenta y tresonce treinta once de veintey siete de

2e| aoobko de mil novecientos noventa y tres, emitida por la
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] SAFIMO.SA Apidaidos (ómbbicasébiial 22 Ecuedor Teléfono” 649600
EAN A

Mar AL >

,

Señor Quito, 20 de octubre 1994

Gipreio Bianoc

Quito

Estimado señor Bianco:

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que la

Junta General de Accionistas de la compañía _SAFIMO SA, en
sesión realizada el día de hoy, 20 de octubre *FSg4:-*résolvió
renovar su designación como Gerente de la compañía, por el

período Estatutario de cinco años que se contarán desde la

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil.

De conformidad con el Estatuto Social a usted corresponderá
administrar la compañía y ejercer su representación legal,

tanto judicial como extrajudiciaY; y las demás atribuciones
constantes del artículo décimo quinto de los Estatutos Sociales
y las generales otorgadas por la ley.

En caso de ausencia temporal o impedimento, usted será

subrogado por el Presidente de la compañia.

14

Mucho estimaré aceptar este nombramiento y tramitar su

inscripción, a efectos de lo cual le informo que la compañía se

constituyó por escritura pública del 11 de diciembre 1989 y se
encuentra inscrita con fecha 17 de enero 1990 en el Registro
Mercantil de Quito.

Atentamente

Catherine Mulder

Presidente

  

   

En esta fecha, 20 de octubre 1994, acepto la designación como

GERENTE DE SAFIMO SA. . o
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ÍNSCrito e do Y5 ESde LEAF 0 el UOombrarnio
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Se otorgo ante mf,en fe

de ello confiero esta TERCFRA COPIA CPRTIFICADA, debidamente fir-

mada y sellada en Quito,a veinte y seis de Febrero de mil nmove-

cientos noventa y siete.
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tireecientos novenla

RAN: EN. ESTA. FELRAS PONE ROPA AL FRFRGER DE LA

MATRIZ. DE CONSTITUCION DECLA-— CORFAMIA DENOMINGDA

504F1R0 SUCEDA APIOUA CELEBRADA EN ESTA

NOTARIA, REFERENTE E LA AFROGACIÓN DEL AURERNTO DE

CAPITAL Y REFORMA BE ESTaTriCa:  COPREROQRTE LO ORDERA El.
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MEPNROR TO

DICTOR ABTME ARDRES ACOSTA HOLSUIA,

NOTARIO VIGESIHO. DETFAAT DEL CANTOR,



REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

ta Techa queda inscrito el presente documento y la Resolución

Amero CERO. SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DEL SR.INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE QUITO DE Co DE AERIL DE 1997, bajo el número 040
del Registro Industrial, tomo 2%. 5e tomó nota al margen de la

inscripción mámero  é del Registro Industrial de diez y sl z
nm

de enero. de mil novecientos noventa,a ?s.14 tomo Ex.

archivada la segunda copla Certificada de la Escritura Públics

de ftimento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañia
Co SAFIMO 5... Otorgada el Zé de febrero de (1997, ante el
Notaria. WIBESIMO —SEPTIMO del Cantán Quito,  —Dbr.FERNANDO POLO
ELMIÍR..o Se da así cumplimiento a lo. dispuesto en el árt.

Tercero de la citada resolución de conformidad a la
establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1972,

publicado en el Registro Oficial 673 de <9 de agosto del mismo
años Se anotá en el repertorio bajo el námero  D0832/. En

Quito, a quince de abril de mil novecientos noventa y siete.

EL REGISTRADOR «
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